COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN


SESION ORDINARIA N°10-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO DIEZ DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 16 DE FEBRERO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, LA SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: EL SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ, SR. JOSE ANDRES MURILLO ARROYO, ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO, SR. ALLAN ARAYA GONZALEZ, DIRECTOR DEL AREA TÉCNICA SE PRESENTARON A RENDIR INFORMES.





CAPITULO I 


VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1


Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°010-2004 del día 16 de febrero del 2004:


VERIFICACIÓN DE QUÓRUM


APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA


ATENCIÓN AL PUBLICO


ASOCIACIÓN DEPORTIVA BELEN ATLETISMO 


APROBACIÓN DE ACTAS:


ACTA ORDINARIA N°10-2004 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2004


CORRESPONDENCIA RECIBIDA


CORRESPONDENCIA ENVIADA


INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)


AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO


AREA TECNICA


AREA ADMINISTRATIVA


	ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA


INFORME DE DIRECTIVOS


VARIOS


MOCIONES


ACUERDOS DE PAGO


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°10-2004 del 16 de febrero del 2004. 





CAPITULO II


ATENCION AL PUBLICO:	


ARTICULO 2


Se atiende a los miembros de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, quienes vienen a manifestar algunos puntos :


comentan acerca de mejorar la parte técnica de la asociación, por medio de la contratación de más entrenadores.


mencionan el interés que tienen de terminar de realizar el proyecto de la zona de salto alto en el polideportivo, el cual no ha sido adjudicado, ya que la pista no cumple con las regulaciones para realizar torneos federados.


Comentan acerca da le necesidad de reforzar con mas monitores para dar a basto con el desarrollo de los programas.


mencionan acerca del presupuesto de la asociación, el cual consideran debe incrementarse para poder solventar todas las necesidades existentes en el atletismo belemita.


ACUERDO:  Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Informar al señor Claudio Arce Venegas, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, que se estudiará la solicitud planteada en el próximo presupuesto que se discuta. SEGUNDO: Informarle a dicha asociación, que la no contratación de los monitores en las escuelas públicas del cantón, según lo plantearon, conllevaría a rescindir el contrato según la Licitación Pública N°02-2001, con la asociación y por lo tanto no se podrían girar los recursos presupuestados para estos fines. TERCERO: Someter a estudio la solicitud de construcción de la zona de salto alto y otras e incluirla en el plan maestro de desarrollo del polideportivo, para ver la posibilidad de revalidar saldos para el año 2004 o incluirlo en el presupuesto extraordinario del superavit correspondiente al año 2003. CUARTO: Coordinar con la señora Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa del comité, la reunión con personeros de la empresa Mead Jonson,  para la coordinación de programas conjuntos de beneficio para el cantón.





CAPITULO III


LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:


ARTICULO 3


Acta de Sesión Ordinaria N°09-2004 del 09 de febrero del 2004 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°09-2004 del 09 de febrero del 2004. 





CAPITULO IV


CORRESPONDENCIA RECIBIDA:


ARTICULO 4


Se recibe oficio DJ-049-2004 con fecha 10 de febrero del 2004, por parte de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:


Damos respuesta a la inquietud formulada por ese órgano municipal, y que se plasmaron en el artículo 30 de la Sesión Ordinaria No. 61-2003 de 20 de noviembre del 2003, comunicado a esta Dirección Jurídica el 06 de enero del 2004. Básicamente desea que se analice la posibilidad de que la Presidencia del Comité pueda ejercer las atribuciones que reglamentariamente están asignadas para el Administrador General según el artículo 37 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, publicado en la Gaceta No. 18 de 27 de enero del 2003.


I PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y COMPETENCIAS ASIGNADAS AL PRESIDENTE Y  ADMINISTRADOR  DEL COMITÉ


Sobre la consulta que se formula es importante tener presente que el principio de legalidad le impone a las administraciones públicas el sometimiento al ordenamiento jurídico o al derecho objetivo que fija las pautas o cauces para la satisfacción de los intereses y fines públicos.


De tal manera que toda actividad o actuación específica de las administraciones públicas, incluido el Comité de Deportes y Recreación de este cantón, debe ser habilitada o autorizada en una norma escrita o no escrita, que le dé sustento. 


Sobre el particular el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública establece que: “La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes”, por su parte, el ordinal 13, párrafo 1°, ibídem dispone que: “Será válido el acto administrativo que se conforme sustancialmente con el ordenamiento administrativo...”


Entonces debe tenerse presente que tal y como lo enunciáramos líneas atrás, las Municipalidades como un todo forma parte de la Administración Pública de nuestro país, en ese sentido están afectados por el mencionado principio de legalidad, que consagra el artículo 11 de la Constitución Política y su homónimo de la Ley General de la Administración Pública.


Este principio “impone la regulación y autorización de la conducta administrativa a través del ordenamiento jurídico y solo de la ley...El bloque de legalidad está formado, en sentido amplio, no sólo por la ley sino también por todas las normas escritas (reglamento, decretos de ipso, decretos de urgencia, leyes delegadas) y no escritas (costumbres o prácticas administrativas, jurisprudencia y principios generales de derecho) que integran aquel ordenamiento.” (Ortiz Ortiz, Eduardo. Tesis de Derecho Administrativo I. San José. Editorial Stradtmann S. A. 1998. p. 42).


De acuerdo con lo anterior el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se ve en la obligación de respetar ese bloque de legalidad incluido el Reglamento para la organización y funcionamiento del mismo.


En ese tanto el deslinde de las competencias entre la presidencia del comité y el administrador general, están claramente establecidas en sus artículos 14 y 37 respectivamente. De tal manera que los actos administrativas de ambos órganos deberán dictarse conforme lo dispone el citado reglamento.


Los criterios de determinación de la competencia de los órganos de la Administración Pública están definidos en razón del territorio, tiempo, materia y grado, por lo que de seguido analizaremos el caso en consulta.


II CASO PLANTEADO


El caso en consulta tiene que ver con el ejercicio de la competencia en razón del grado o jerarquía, de esta forma la organización administrativa, se caracteriza por la aplicación del principio de jerarquía, por su estructura vertical y piramidal, la que culmina en el vértice, con un órgano supremo denominado por nuestra Ley General de la Administración Pública como “jerarca o superior jerárquico supremo” (artículo 103), al que están subordinados los otros órganos de ese ente. 


La doctrina nacional no informa sobre el tema que: “La jerarquía, está constituida por el conjunto de relaciones de supremacía entre órganos intrínsecamente desiguales de un mismo ente que tienen competencia común por su naturaleza, concebida para mantener la subordinación del inferior respecto del superior. Para que haya jerarquía, debe existir una función administrativa activa o de gestión y no de control o consultiva, puesto que , fue concebida como un medio para garantizar la eficiencia y buena administración.” (Jinesta Lobo Ernesto, Tratado de Derecho Administrativo Tomo I, (Parte General), Biblioteca Jurídica DIKE,  p 321). 


En este contexto se ubica la relación jerárquica entre la Junta Directiva del Comité y el Administrador General del mismo, en donde para todo efecto jurídico este último se encuentra sometido a la citada junta.


En el caso planteado se presenta la situación concreta para ese comité, que a la fecha, no ha resuelto la asignación del presupuesto indispensable para la creación de la plaza de Administrador General, omisión esta que ya fue advertida oportunamente por la Auditoria Interna de esta Municipalidad, así como por el Concejo Municipal, de tal manera que urge que se tomen las medidas indispensables por parte de esa Junta Directiva para resolver esta lamentable omisión.


Durante los días que la situación presupuestaria se resuelve esta Dirección Jurídica recomienda que la Junta Directiva adopte un acuerdo debidamente motivado que garantice la gestión administrativa y financiera del Comité de Deportes, en la persona que ostente el cargo de Presidente de la mencionada Junta Directiva, por ser el representante judicial y extrajudicial del mismo. Situación esta última que insistimos es total y absolutamente transitoria, como una forma de garantizar la eficiencia y buena administración de ese Comité.   


III CONCLUSIONES


De acuerdo con lo expuesto esta Dirección Jurídica arriba a las siguientes conclusiones:


Existe relación jerárquica entre la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y el Administrador General del mismo, en donde para todo efecto jurídico este último se encuentra sometido a la mencionada Junta Directiva.


Es viable que la Junta Directiva del mencionado comité adopte un acuerdo debidamente motivado que garantice la gestión administrativa y financiera del mismo, en la persona que ostente el cargo de Presidente de la mencionada Junta Directiva, por ser el representante judicial y extrajudicial del mismo. Situación que debe ser total y absolutamente transitoria, como una forma de garantizar la eficiencia y buena administración de ese Comité.   


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Remitir copia a los miembros de la Junta Directiva para su estudio.





ARTICULO 5


Se recibe oficio AM-0-041-2004 con fecha 16 de febrero del 2004, por parte del señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal de Belén, la misma dice textualmente:





Solicito su colaboración con el propósito de hacer llegas a esta Alcaldía información en relación con los Juegos Deportivos Nacionales, se requiere detalles tales como el listado de atletas que integraron la delegación de nuestro cantón clasificado por disciplinas, así como los resultados obtenidos, la tabla de medallas y la cantidad de puntos obtenidos.


Lo anterior atendiendo solicitud presentado por miembros del concejo Municipal.


ACUERDO: PRIMERO: Se acuerda por unanimidad remitir copia del acuerdo tomado según Sesión Ordinaria N°06-2004, correspondiente al 26 de enero del 2004, referente a la elaboración de la memoria de los XXV Juegos Deportivos Nacionales Esparza 2003-2004, al señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal, e informarle que en cuanto se encuentre terminada la memoria, le haremos llegar copia de la misma, y a su vez al Concejo Municipal. 





ARTICULO 6


Se recibe nota con fecha 16 de febrero del 2004, por parte del señor José Guillermo Villegas Chavarría, Profesor de Educación Física de la Escuela Fidel Cháves Murillo, referente al proyecto de la gradería de la escuela, la misma dice textualmente:


Reciban un cordial saludo de mi parte y de la comunidad estudiantil del centro educativo Fidel Cháves Murillo.


Como es de su conocimiento nuestra escuela ha venido coordinando acciones conjuntamente con la municipalidad y el Comité Cantonal de deportes y Recreación de Belén para construir dentro del salón multiuso graderías en perling que permitirá aumentar la capacidad locativa de la instalación deportiva. En este sentido, hemos recibido los materiales requeridos para dicha obra, y además contamos con una partida de ¢900.000.00 (novecientos mil colones) para pago de mano de obra contemplados en el presupuesto extraordinario #04-2003 del Comité Cantonal de Deportes el cual fue aprobado en la sesión ordinaria #62-2003 celebrada el dos de setiembre del dos mil tres por la Municipalidad de Belén.


No obstante, no fue posible iniciar el proceso licitatorio de la compra de mano de obra en virtud del atraso que significó cumplir con los requisitos que el departamento de ingeniería de la municipalidad solicitó para el otorgamiento del permiso de construcción de dicha obra. Aunado a esto, la Auditoria Municipal emite una resolución en donde se expresa la prohibición a los comités de deportes de construir instalaciones deportivas en propiedades que no sean municipales, por lo que los recursos económicos inicialmente presupuestados para la mano de obra pasan a formar parte de la liquidación presupuestaria o superavit 2003.


Estando el Comité legalmente imposibilitado a contratar la mano de obra del proyecto de graderías de nuestra institución educativa queremos proponerles que dichos recursos sean trasladados al presupuesto municipal para que sean ellos los que ejecuten el proceso de contratación, de tal manera que de lo que corresponda del superavit del comité del año 2003 le sea girado de menos la cantidad asignada en el presupuesto extraordinario #04-2003, lo que permitirá mayor rapidez en el finiquito de dicho proyecto que lleva ya mas de dos años de trámites.


Nuestra institución educativa siempre ha respondido positivamente a las iniciativas que el Comité Cantonal ha puesto en práctica en todos estos años por lo que de manera vehemente les rogamos nos brinden su apoyo prontamente.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio de la Junta Directiva del comité y retomar en próximas sesiones.





ARTICULO 7


Se recibe nota según oficio CCDR-21, con fecha 10 de febrero del 2004, por parte del señor Jesús Campos Mena, Secretario Oficial del Comité Cantonal de Deportes de Atenas, la misma dice textualmente:


Reciban un cordial saludo de parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Atenas.


se acuerda: en sesión Ordinaria #51 celebrada el día 09 de Febrero del 2004, que literalmente dice:


Artículo #7


F- Nosotros queremos agradecerles mucho el préstamo del Señor José Alexander Segura Ledezma que participó con el equipo de voleibol de Atenas en los Juegos Nacionales pasados logrando medalla de oro para nuestro cantón.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir la nota a la Asociación Deportiva Belén Voleibol para lo que corresponda.





ARTICULO 8


Se recibe nota con fecha 09 de febrero del 2004, enviada por parte del Ing. Juan Diego Bolaños M, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón, la misma dice textualmente:


En primera instancia, permítannos extender nuestras felicitaciones por su reciente nombramiento. Deseamos que su gestión esté rodeada de los mayores éxitos sabiendo que en la medida que así sea, la organización, calidad y protagonismo del deporte cantonal mejorarán paulatinamente hasta alcanzar los niveles que todos los belemitas esperamos.


Precisamente y con las mismas intenciones, acudimos solicitando su colaboración para resolver a la mayor brevedad posible las siguientes dos problemáticas :


Primera : Habilitación de Baños y Vestidores Canchas Públicas de San Antonio.


Como en repetidas ocasiones se le interpelara al respecto a la anterior junta directiva del CCDRB y, en su momento, a la extinta e inoperante Comisión Administradora de Instalaciones Deportivas, es de muy poca seriedad que estas instalaciones  deportivas no cuenten con vestidores ni mucho menos servicios sanitarios a disposición de los equipos que allí desarrollan sus prácticas, independientemente de la disciplina deportiva a la que pertenezcan. Inclusive nuestra representada planteó que, con la debida autorización, ésta se comprometería a asumir la rehabilitación de al menos uno de estos espacios y proveerle el mantenimiento requerido. Sin embargo, nunca ha habido respuesta directa ni resolución alguna sobre el tema, ni tampoco una explicación satisfactoria del porqué deliberadamente se priva de estos espacios sanitarios convirtiéndolos en bodegas y cocheras subutilizadas.


Segunda : Paradero de Mallas Protectoras del Gimnasio Municipal.


Como está en conocimiento de muchos, la principal condicionante para permitirle el uso del Gimnasio a la disciplina de Fútbol Salón fue que previamente se instalarán mallas protectoras para el público detrás de ambos marcos. Dichas mallas representaron una inversión aproximada de ¢108.000.00 como parte del mismo presupuesto asignado a esta disciplina para el año anterior, su instala ión fue realizada igualmente por personas identificadas con esta causa. No obstante, nos preocupa que a pesar de que estas estaban cumpliendo el objetivo planteado, hace alrededor de 2 meses estos activos desaparecieron sin mayor aviso y estas son las horas de que nadie sabe definir cual es su paradero. Consideramos una cuestión de extrema importancia el realizar las pesquisas necesarias para dar con el paradero de estos implementos y así terminar con el desorden y falta de seriedad que ha envuelto situaciones similares en ocasiones anteriores.


Sin mas por el momento y a la espera de su resolución. Despedida.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO : Remitir copia del acuerdo tomado en sesión 08-2004, referente a los vestidores de las canchas. SEGUNDO : Remitir al señor Allan Araya, Director del Área Técnica, para que nos realice un informe de lo acontecido con la malla de fútbol salón del gimnasio del polideportivo.





ARTICULO 9


Se recibe copia del memorando ADS-019-2004 con fecha 12 de febrero del 2004, enviada por parte de la Licda. Marita Arguedas, Directora del Área de Desarrollo Social,  al señor Alexander Venegas, del Área de Asistencia Administrativa Financiera, la misma dice textualmente:


De acuerdo a solicitud AA-042-01-2004 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, le solicito de acuerdo al ingreso real, realizar las gestiones administrativas que correspondan para que se proceda a efectuar la respectiva transferencia.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.





ARTICULO 10


Se recibe nota según oficio Ref.0807/2003 con fecha 11 de febrero del 2004, de parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:


La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°08-2004 celebrada el tres de febrero del dos mil cuatro, que literalmente dice :


CAPITULO III   LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA.


ARTICULO 7 : Se conoce oficio de la Asociación de Vecinos y Grupo Seguridad Comunitaria de San Vicente, dirigido a la Junta Comité de Deportes Belén, han visto con gran preocupación que los jóvenes de la comunidad, no tienen ninguna instalación o programa dominical para hacer recreación o deporte alguno, lo cual puede ser una grave situación que induce a los jóvenes a utilizar el tiempo ocio en aspectos no convenientes como los que están reflejando, ejemplo la drogadicción, alteración del orden público entre otros. Por tal razón, solicitan que por medio del programa de recreación a cargo de ICODER y les ayuden en ese aspecto, ya que todavía están a tiempo para rescatar a nuestros jóvenes y niños y así mismo a la comunidad de la delincuencia, han realizado como primer instancia hacer actividades recreativas los domingos utilizando la primer calle del nuevo San Vicente, como se hace en la Amistad y en un futuro se logre crear un área para los patineteros. Ya que el lugar existe es solo de acondicionarlo y así solucionarían un lugar para ellos.


SE ACUERDA POR UNANIMIDAD : PRIMERO : Manifestar a  la Asociación de Vecinos y Grupo Seguridad Comunitaria de San Vicente, que hemos recibido su oficio y apoyamos la iniciativa de querer llevar el programa de recreación  a dicha comunidad, sobre todo tomando en cuenta que es beneficio de los jóvenes y los niños. SEGUNDO : Manifestar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén el apoyo del Concejo Municipal a este tipo de iniciativas de recreación nacida del propio seno comunal por lo que consideramos de suma importancia incorporarlos en sus planes recreativos en el presente año.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informarle al Concejo Municipal que la solicitud planteada fue sometida a estudio por parte del Área Técnica, para su valoración, que apenas se tenga el estudio se les informará lo acordado.





ARTICULO 11


Se recibe  copia de la nota según oficio ICODER 1-120204, con fecha 12 de febrero del 2004, de parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, la misma dice textualmente:


Reciban un cordial saludo y a la vez les queremos solicitar de la manera mas atenta, la justificación para algunos de nuestros atletas que no participaron en las justas pasadas.


Nuestra asociación en vías de crear valores hacia nuestros atletas, aprobó antes de las justas un reglamento disciplinario para toda nuestra delegación . la srta María José Monge Mora se hizo presente al polideportivo del Roble de Puntarenas, pero debido a un acto de indisciplina por parte de ella, el delegado tuvo que retirarle el credencial, ha participar en la prueba de pentatlón.


Creemos que este acto de indisciplina ha tenido su respectivo castigo y le solicitamos que por ser una gran promesa del atletismo, no se le aplique dicho reglamento.


Nuestro atleta Salvador Paniagua Esquivel no se presentó a las justas, por no contar con el permiso del lugar en donde labora.


Agradeciendo de antemano toda la ayuda prestada a esta misiva y esperando la comprensión del caso y la forma en que esta institución pretende ayudar a la labor de disciplina durante los Juegos Deportivos Nacionales, en virtud de cuidar la integridad de los atletas y la responsabilidad que sobre nosotros y ustedes recae los padres de familia.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir oficio ICODER1-120204 al señor Allan Araya, para que sea integrado como parte del informe solicitado.





ARTICULO 12


Se recibe  nota con fecha 15 de febrero del 2004, de parte de los señores Sergio Aragón Masís y Flor María Sánchez Zumbado, miembros de la Asociación Deportiva Belén Ajedrez, la misma dice textualmente:


Reciban un cordial saludo de la Asociación Deportiva Belén Ajedrez, nos dirigimos a ustedes en esta oportunidad para solicitar de manera formal la respectiva adscripción de nuestra entidad al CCDR Belén, tal y como se estipula en el Capítulo X, artículo 47, del reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.


Adjunto la personería jurídica y a continuación la conformación de la junta directiva vigente :


Presidente		Flor Sánchez Zumbado


Vicepresidente	Marta Víquez Rojas


Secretario		Sergio Aragón Masís


Tesorero		Francisco Rodríguez Oviedo


Vocal 			Dora Marina de Ayala


Fiscal			Cristina Calvo Alvarado


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar  la solicitud de adscripción de la Asociación Deportiva Belén Ajedrez, al CCDR Belén, de acuerdo al Capítulo X, artículo 47, del reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.





CAPITULO V


CORRESPONDENCIA ENVIADA:


ARTICULO 13


Se enviaron los oficios del AA- 081-02-04 al AA-093-02-04, correspondientes a los acuerdos tomados en las Actas de la Sesión Ordinaria N°06-2004, Sesión Ordinaria N°08-2004 y Sesión Ordinaria N°09-2004.





CAPITULO VI	


INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):


ARTICULO 14


El Director del Área Técnica presenta el siguiente informe: 


En respuesta a la solicitud de valorar la ayuda del Comité de la Persona Joven de Belén en el marco del primer Festival Internacional de la Expresión Joven con subsede en Belén, les deseo informar que en conversación sostenida con el Sr. Mynor González presidente de dicha organización me comentó la posibilidad de organizar dos eventos recreativos el día 21 y el día 28 de marzo de 9 a 12 m.d. en Belén y que incluyera la participación de Adultos Mayores.


Les deseo indicar que uno de los objetivos dentro del marco del programa de Recreación incluido en el PAO 2004 del Comité indica “ ofrecer proyectos operativos y eventos recreativos y cultura física, dirigidos a toda la población del cantón de Belén” y su meta cuantificada indica “ Realizar actividades donde participen niños, adolescentes, adultos mayores y población discapacitada.”  No específica lugares determinados por lo que queda abierto a la comunidad global.


Ante esta situación no habría ningún problema en colaborar con la actividad máxime si tomamos en cuenta que el día domingo 28 de marzo se celebra el Día Nacional del Deporte, por lo que en ese mismo marco quedaría una celebración muy lucida.  Es importante definir lo antes posible la contratación del encargado de recreación para la coordinación de estas y todas las actividades del programa de recreación.  Deseo indicarles que preliminarmente he girado instrucciones al Sr. Juan Carlos encargado del proceso del Adulto Mayor para que coordine la actividad del adulto mayor para el día 28 de marzo.


En otro orden de cosas sobre la colaboración a los vecinos de San Vicente, se rescata el mismo objetivo de Recreación y la importancia de definir la contratación del encargado de recreación.  Debo indicar a su vez que se puede solicitar la cooperación del Instituto Costarricense del Deporte quién tiene definido un monitor recreativo en la comunidad, pero cuya limitante es el vencimiento de ese contrato en el mes de febrero, según conversación con el Sr. Ronald Herrera Director Regional del ICODER.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informarle al señor Mynor González Presidente del Comité de la Persona Joven de Belén, que no hay inconveniente en colaborar con la solicitud, pero que coordine con el señor Allan Araya para la organización de las actividades, y el mismo será retomado en el momento en que se cuente con la contratación del Profesional para el Programa de Recreación.





ARTICULO 15


El Director del Área Técnica presenta el siguiente informe: 


En respuesta a la solicitud sobre si fue incluido el Parque Residencial Belén en el Programa de Recreación les debo indicar que se incluyo una partida de un millón de colones para el año 2004, no obstante ese recurso se previo para la construcción de una pista de Bicicross.


Les deseo informar también que en visita realizada al área en mención se aprecia un desnivel (hundimiento) importante en la mitad de la cancha hacia el sector sur, aparte retocar algunas áreas del planche, y la marcación de la cancha que está en mal estado.


Por otra parte he de indicarles que en la Municipalidad se encuentra todo un proyecto definido para desarrollar todo el parque, del cuál he escuchado que la municipalidad le va a dar un aporte en el presupuesto extraordinario.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comunicar a las personas interesadas que deben coordinar con el señor Allan Araya, de la Dirección Técnica del comité para lo que corresponda.





ARTICULO 16


El Director del Área Técnica presenta el siguiente informe: 


En conversaciones sostenidas con el Msc. Wagner Alfaro Román director del Liceo de Belén, me indico que le hiciera una propuesta para uso del gimnasio de Belén, pero que solo podría usarse en la disciplina del Voleibol por el momento, ya que no está habilitado para el  fútbol salón, por que no tienen redes protectoras, ni para baloncesto por el mal estado de los tableros.  Queda la posibilidad para las disciplinas del taekwon-do y  tenis de mesa.


Contactando al señor Francisco Zumbado, director técnico del voleibol, me indico que la necesidad del uso del gimnasio sería los días miércoles de 5 p.m. a 8 p.m. y los sábados de 8 a.m. a 12 m.d. y que incluso sería los mismos alumnos del Liceo quienes harían uso de los programas del Voleibol:  en el caso del taekwon-do el Sr. Freddy Angulo, entrenador taekwon-do me indico que por el momento se encuentran bien ubicados pero que sin embargo haría una visita al lugar para alguna necesidad futura.  La disciplina del Baloncesto se coordinó con el Sr. Leonardo Murillo Soto entrenador, el mismo indica que por el momento se encuentran bien con respecto a las instalaciones.  Con Daniel Sánchez, entrenador de Tenis de Mesa, me apersone el día jueves 12 de los corrientes y solicita la posibilidad del préstamo los días lunes y viernes de 5 p.m. a 7.30 p.m. y sábados de 1 p.m. a 4 p.m..  Con Julio Alfaro y Luis Ocampo entrenadores de Fútbol Salón se habló de la idea de coordinar el traslado de las mallas de protección que están en el gimnasio y ver la posibilidad de entrenar los días martes y jueves de 5 p.m. a 9 p.m. para los equipos masculino y femenino de Juegos nacionales.


En el caso del fútbol salón se llego al acuerdo de que la dirección daría el visto bueno si se puede usar para esta disciplina, ya que la malla a ubicar tendría que quedar bien ubicada y que proteja toda el área detrás de los tableros, sino no se daría el permiso.  La solicitud sería a partir del 01 de marzo


El director me solicito el envío del acuerdo solicitando la instalación para verlo en reunión de Junta y emitir respuesta.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el informe presentado por el señor Allan Araya, referente a la utilización del gimnasio del Liceo de Belén. SEGUNDO: Solicitar al señor Araya, que una vez concluidas las negociaciones, enviar respuesta a las asociaciones involucradas.





ARTICULO 17


El señor Allan Araya, Director del Área Técnica del comité informa acerca de la nota enviada a los señores Dr. Gerardo Murillo Cuzza y Dr. Manuel Wong On, la misma dice textualmente :


Por este medio  les deseo informar que he recibido un acuerdo de la sesión No. 08-2004 de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes, del cuál les anexo copia, y en el cuál se indica que para la aprobación del pago será requisito indispensable la presentación de un informe mensual y el plan del periodo que se va ha realizar al Área Técnica, para su refrendo y posterior envío a la Junta Directiva, según reza en el contrato respectivo.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar al encargado del Subproceso de Tesorería, para que tome en cuenta dicha nota en el trámite de confección de los cheques respectivos.





ARTICULO 18


El Asistente Técnico Financiero presenta el Flujo de Caja correspondiente al Presupuesto del periodo 2004:


Presupuesto 2004�
�
Flujo de caja �
�
�
�
�
Enero�
            13.701.895,34 �
�
Febrero�
            17.417.997,46 �
�
Marzo�
            11.249.401,96 �
�
Abril�
              9.760.608,57 �
�
Mayo�
              7.760.608,57 �
�
Junio�
              8.760.608,57 �
�
Julio�
              9.963.611,87 �
�
Agosto�
              8.135.513,07 �
�
Septiembre�
              7.760.608,57 �
�
Octubre�
              8.360.608,57 �
�
Noviembre�
              8.788.467,81 �
�
Diciembre�
              7.438.608,57 �
�
Total�
          119.098.538,93 �
�



ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Flujo de Caja correspondiente al periodo 2004, basado en el detalle entregado a cada miembro de Junta Directiva.





ARTICULO 19


El Asistente Técnico Financiero presenta el informe de liquidación de gastos de los XXV Juegos Deportivos Nacionales Esparza 2003-2004.


Liquidación Juegos Nacionales Esparza 2004�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Descripcion�
Beneficiario�
N° �
N° de�
 Monto �
Código�
Nota�
�
 �
 �
Cheque�
Compra�
 �
Presupuestario�
 �
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Servicio de buseta interna�
Edgar Gerar Madrigal González�
2976�
CD N° 007-2004�
  150.000,00 �
05-02-03-08�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Compra de Agua  (hidratación)�
Disporras S.A.�
2973�
CD N° 008-2004�
    55.000,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Uniforne de presentacion�
Uniformes Deportivos Lanza SA�
2949�
CD N° 009-2004�
  540.000,00 �
05-03-29-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Servicio de transporte Interno�
�
�
�
�
�
�
�
Vehículo�
Guillermo Jiménez Rojas�
2971�
CD N° 003-2004�
    90.000,00 �
05-02-03-08�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Servicio de buses transporte�
�
�
�
�
�
�
�
Belén-Esparza-Belén�
German Solano Castillo�
2983�
CD N° 001-2004�
  400.000,00 �
05-02-03-08�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Servicio de camión transporte de�
�
�
�
�
�
�
�
Materiales  Belén-Esparza-Belén�
German Solano Castillo�
2983�
CD N° 002-2004�
  110.000,00 �
05-02-03-08�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Compra de frutas �
Cristian Solano González�
3003�
CD N° 004-2004�
  106.545,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Compra de medicamentos�
Farmacia San Antonio �
3002�
CD N° 005-2004�
  340.101,00 �
05-03-29-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Alquiler de casa de habitacion�
�
�
�
�
�
�
�
hospedaje Esparza�
Ana Lorena Acon Chon�
2947�
CD N° 010-2004�
  100.000,00 �
05-02-03-30�
Devolucion de ¢30,000.00�
�
�
�
2948�
�
    50.000,00 �
�
a la fecha de hoy no se ha�
�
�
�
�
�
�
�
devuelto�
�
Compra de refrigerio actividad�
Miguel Rodriguez Espinoza�
-�
CD N° 012-2004�
  166.000,00 �
05-03-28-00�
A la fecha no se ha �
�
recreativa recibimiento �
�
�
�
�
�
cancelado, no han entregado�
�
�
�
�
�
�
�
la factura para trámite�
�
Alquiler de discomóvil actividad�
�
�
�
�
�
�
�
recreativa recibimiento�
Francisco Granados Fonseca�
2999�
CD N° 013-2004�
    40.000,00 �
05-02-03-30�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Almuerzos día de busqueda de la�
�
�
�
�
�
�
�
casa para los Juegos�
Rest.La Fiesta del Marisco N°2�
2950�
Reintegro Caja Chica�
      8.487,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Compra artículos de limpieza�
Supermercados Unidos�
2950�
Reintegro Caja Chica�
    20.944,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�



Descripcion�
Beneficiario�
N° �
N° de�
 Monto �
Código�
�
 �
 �
Cheque�
Compra�
 �
Presupuestario�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Alimentacion casa sede�
Prismar de C.R. S.A.�
2950�
Reintegro Caja Chica�
    20.960,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Compra de material medico�
Macrobiotica Belen �
2950�
Reintegro Caja Chica�
      3.290,00 �
05-03-29-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Alimentacion casa sede�
Corporacion Mega Super�
2950�
Reintegro Caja Chica�
    19.861,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Servicio de transporte atletas de la�
�
�
�
�
�
disciplina Tenis de Campo�
Francisco Hidalgo Rivera�
2950�
Reintegro Caja Chica�
    10.000,00 �
05-02-03-08�
�
�
�
�
�
�
�
�
Alimentacion casa sede�
Corporacion Mega Super�
2969�
Reintegro Caja Chica�
      3.604,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Alimentacion casa sede�
Prismar de C.R. S.A.�
2969�
Reintegro Caja Chica�
    20.480,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Alimentacion casa sede�
Corporacion Mega Super�
2989�
Reintegro Caja Chica�
    20.458,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Alimentacion casa sede�
Corporacion Mega Super�
2989�
Reintegro Caja Chica�
      4.093,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Arreglos casa sede�
Ferretería Tung Fong�
2989�
Reintegro Caja Chica�
         199,00 �
05-03-29-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Compra de cilindro gas para casa�
�
�
�
�
�
�
sede�
Ferretería Apui�
2989�
Reintegro Caja Chica�
      2.115,00 �
05-03-29-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Alimentacion casa sede�
Almacen La Victoria�
2989�
Reintegro Caja Chica�
      4.215,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Alimentacion casa sede�
Supermercados Unidos�
2989�
Reintegro Caja Chica�
      3.531,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Alimentacion casa sede�
Gonzalo Gonzales�
2989�
Reintegro Caja Chica�
      2.600,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Alimentacion casa sede�
Corporacion Mega Super�
2989�
Reintegro Caja Chica�
      6.432,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Alimentacion casa sede�
Corporacion Mega Super�
2989�
Reintegro Caja Chica�
      4.612,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Alimentacion casa sede�
Corporacion Mega Super�
2989�
Reintegro Caja Chica�
    19.519,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Servicio de transporte atletas de la�
�
�
�
�
�
disciplina Tenis de Campo�
Francisco Hidalgo Rivera�
2989�
Reintegro Caja Chica�
    10.000,00 �
05-02-03-08�
�
�
�
�
�
�
�
�
Descripcion�
Beneficiario�
N° �
N° de�
 Monto �
Código�
�
 �
 �
Cheque�
Compra�
 �
Presupuestario�
�
�
�
�
�
�
�
�
Varios actividad bienvenida Atletas�
Supermercados Unidos�
3008�
Reintegro Caja Chica�
    12.395,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Varios actividad bienvenida Atletas�
Supermercados Unidos�
3008�
Reintegro Caja Chica�
      1.272,00 �
05-03-28-00�
�
�
�
�
�
�
�
�
Alquiler de sillas y mesas actividad�
�
�
�
�
�
bienvenida Atletas�
Alquileres Zumbado�
3008�
Reintegro Caja Chica�
    19.500,00 �
05-02-03-30�
�
�
�
�
�
�
�
�
Servicio de trasnporte de sillas y�
�
�
�
�
�
�
mesas act. Bienvenida Atletas�
Alquiler Zumbado�
3008�
Reintegro Caja Chica�
      2.500,00 �
05-02-03-08�
�
�
�
�
�
�
�
�
Servicio de transporte compra varias�
�
�
�
�
�
actividad bienvenida Juegos�
Guillermo Jiménes Rojas�
3008�
Reintegro Caja Chica�
      3.000,00 �
05-02-03-08�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Total General�
                           2.371.713,00 �
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Total por Código presupuestario�
�
�
�
�
�
05-02-03-08�
�
          775.500,00 �
�
�
�
�
05-02-03-30�
�
          209.500,00 �
�
�
�
�
05-03-28-00�
�
          501.008,00 �
�
�
�
�
05-03-29-00�
�
          885.705,00 �
�
�
�
�
�
�
       2.371.713,00 �
�
�
�



ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio de la Junta Directiva del Comité y retomar en próxima sesión.





ARTICULO 20


La Asistente Técnica Administrativa presenta el siguiente informe, según oficio RH-01-2004, con fecha 16 de febrero  del 2004, el mismo dice textualmente :


Por este medio les saludo y a la vez les informo que la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, remitió copia de la nueva Valorización de Clases de Puestos, correspondiente al periodo 2004, en la misma se contempla el aumento de Salario del I Semestre 2004, por un 3.5%. La aprobación de dicho aumento fue publicado según La Gaceta N°245, Decreto Ejecutivo N°31580 del 19 de diciembre del 2004.





ESCALA DE SALARIOS BASE�
�
I SEMESTRE 2004�
�
CATEG�
CLASE DE PUESTO�
 SALARIO �
 ANUALIDAD �
 OTROS �
 TOTAL �
 ANUAL �
 INGRESO �
�
1�
OPERATIVO MUNICIPAL 1-A�
127.450,00�
20.392,00�
-�
147.842,00�
8�
Ene-96�
�
1�
OPERATIVO MUNICIPAL 1-A�
127.450,00�
12.745,00�
-�
140.195,00�
5�
Ago-98�
�
19�
TECNICO MUNICIPAL 2-B�
197.450,00�
51.337,00�
-�
248.787,00�
13�
Jul-93�
�
19�
TECNICO MUNICIPAL 2-B�
197.450,00�
11.847,00�
-�
209.297,00�
3�
Jul-00�
�
20�
PROFESIONAL MUNICIPAL 1-A�
202.450,00�
8.098,00�
10.360,00�
220.908,00�
2�
Feb-02�
�



El aumento rige a partir del 01 de enero del 2004, por lo que el retroactivo a pagar al 29 de febrero es de:





CATEGORÍA�
AUM. BASE�
AUM. ANUAL�
OTROS*�
MES�
TOTAL�
�
1�
4.400.00�
704.00�
-�
2�
10.208.00�
�
1�
4.400.00�
440.00�
-�
2�
9.680.00�
�
19�
6.700.00�
1.742.00�
-�
2�
16.884.00�
�
19�
6.700.00�
402.00�
1.996.00�
2�
16.200.00�
�
20�
6.900.00�
207.00�
350.00�
2�
14.914.00�
�



Este monto corresponde a la diferencia por pago del servicio de Medicina del Deporte, y a la diferencia por el aumento del punto por carrera profesional.





Con respecto a la existencia de contenido presupuestario para la cancelación correspondiente del retroactivo y el aumento del I Semestre 2004 las cinco plazas cuentan con recursos presupuestados en el Plan Anual Operativo 2004. Sin embargo al haber entrado en vigencia el Manual de Cargos del Comité, hay una variación de salarios en el caso de dos plazas, la de Asistente Técnica Administrativa, quien en la actualidad se encuentra ubicada según la escala como Técnico Municipal 2B, y además su anualidad rige a partir del mes de julio, el monto a incrementar es de ¢113.387.01 y en el caso del Asistente Técnico Financiero, al proceder con el reconocimiento por concepto de carrera profesional, en la del Operativo Municipal se debe incrementar un monto de ¢28.666.30.





La modificación que corresponde en este caso es de oficio o interna, ya que se trata de movimientos internos, en donde no se afectan otras partidas presupuestarias.





CAT�
CLASE DE PUESTO�
ENER-JUN�
JUL-DIC�
TOTAL�
 PAO 2004 �
 DIFERENCIA �
�
 �
 �
 �
 �
 �
 �
 �
�
1�
OPERATIVO 1-A GERMAN�
      887.052,00 �
      940.275.12 �
     1.827.327.12 �
     1.896.578,45 �
     69.251.33 �
�
1�
OPERATIVO 1-A TOÑO�
      841.170,00 �
      907.851.84 �
     1.749.021.84 �
     1.798.479,56 �
     49.457.72 �
�
19�
TECNICO 2-B ANGELICA�
  1.255.782,00 �
   1.356.244.56 �
     2.612.026.56 �
     2.498.639,55 �
    (113.387.01)�
�
19�
TECNICO 2-B ALLAN�
  1.492.722,00 �
   1.607.400.96 �
     3.100.122.96 �
     3.193.682,05 �
   93.559.09 �
�
20�
PROFESIONAL 1-A JOSE�
  1.325.448,00 �
   1.405.085.28�
     2.730.533.28 �
     2.701.866,98 �
    (28.666.30)�
�
�
�
 5.802.174.00�
 6.216.857.76 �
 11.947.260,36 �
 12.089.246,59 �
 70.214.83 �
�



ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio por parte de los miembros de la Junta Directiva del comité y retomar en próxima sesión.





ARTICULO 21


La Asistente Técnica Administrativa presenta el informe solicitado a las diferentes áreas del comité, referente a las recomendaciones del Informe de Auditoria N°AI-08-2003, el mismo dice textualmente :


Por este medio le saludamos y a la vez nos remitimos a la solicitud referente al Informe de Auditoria AI-08-2003:“ESTUDIO SOBRE  EL CONTROL INTERNO  EN ALGUNAS ÁREAS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN”


RECOMENDACIONES


A la Junta Directiva del Comité de Deportes


Recomendación No. 4


Ejercer acciones programadas y definidas de supervisión, sobre los procesos de contratación administrativa, emisión de cheques, contabilización del gasto y  otros según corresponda.  Lo anterior, con el fin de disminuir el riesgo, producto de la concentración de funciones en algunos funcionarios. En ese sentido se hace necesaria la participación del Administrador General, prevista en el Reglamento del Comité.


Actualmente, se encuentra en vigencia el Manual Básico de Organización y Funcionamiento del Comité, aprobado en el mes de julio del 2003, y en el cual se distribuyen las funciones de cada uno de los servidores del comité. Sin embargo, el mismo contempla la plaza del Administrador y la Secretaria, los cuales no ha sido posible contratar, quedando las funciones de ambos en manos de las plazas existentes, y sin claridad en las responsabilidades asumidas a partir de la ausencia de ambos.


Recomendación No. 5


Agregar la fecha en todos los documentos de contrataciones que corresponda, tal es el caso de  los cuadros comparativos de ofertas y las resoluciones de adjudicación de las mismas.


Se ha corregido y aplicado dicha recomendación en los procesos de contratación del comité.


Recomendación No. 6


Eliminar la práctica de contratar a personas físicas, por servicios profesionales,  para realizar actividades permanentes del Comité, tales como las relacionadas con los  programas de recreación y de medicina deportiva.  Lo anterior, con fundamento en criterios y disposiciones emitidos por la Contraloría en esa materia. 


Actualmente, el Programa de medicina del Deporte, cuenta con dos profesionales en el campo, los cuales están contratados según Compra Directa N°57-2003 que contempla el periodo de noviembre 2003 a noviembre 2004.       





En el caso del Programa de Recreación, el contrato venció en el mes de diciembre del 2003, y a la fecha no se está trabajando en dicho programa.





Por otra parte, la Comisión de Análisis del Reglamento del Comité, está analizando las diferentes posibilidades para así recomendar lo que mas se ajuste, según las recomendaciones recibidas.


Recomendación No. 7


Establecer por escrito, lo antes posible, el procedimiento que regule y guíe el trámite de emisión de cheques.


Se encuentra en proceso, la confección de una boleta de “Emisión o Trámite de cheque”.


Recomendación No. 8


Implementar el uso de un documento prenumerado denominado “Orden de Emisión de Cheque”, para las cuentas correspondientes. Dicho documento debe contener como mínimo lo siguiente: Nombre del solicitante, proceso ó área de trabajo, fecha, concepto de pago, códigos presupuestarios, espacio para la firma de aprobado por parte del funcionario competente.  El funcionario encargado de confeccionar los cheques, no deberá emitir ninguno, sino existe dicha orden, la cual deberá estar acompañada, en todos los casos, de los justificantes del gasto.


Se encuentra en proceso, la confección de una boleta de “Emisión o Trámite de cheque”.


Recomendación No. 9


Velar porque toda factura presentada por proveedores, para trámite de cheque, así como los comprobantes correspondientes a caja chica, reúnan los requisitos formales y legales, según corresponda, de acuerdo con la normativa aplicable.


Se encuentra en proceso, la implementación de las disposiciones según la normativa.


Recomendación No. 10


Observar el cuidado de que todo justificante (factura) que respalde un cheque o un desembolso de caja chica, tenga consignada la firma de “recibido conforme”, del funcionario competente del proceso de trabajo que requirió el producto o servicio. Sin ese requisito no se le deberá dar trámite al pago.


Ya se está ejecutando.


Recomendación No. 11


Efectuar la retención del  2%  sobre el pago a contratistas, según lo establece el artículo 23 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.


Se encuentra en proceso de estudio, para verificar los casos en que proceda la retención.


Recomendación No. 12


Girar instrucciones precisas al funcionario que confecciona los cheques, a efecto de que no inicie el trámite de pago, si no cuenta con una factura emitida por el proveedor. 


Se estableció la política de no girar cheques si no cuentan con el respaldo correspondiente.


Recomendación No. 13


Abstenerse de aprobar pagos que no estén debidamente justificados con la documentación respectiva. Ver punto 2.3.f.


Se estableció la política de no girar cheques si no cuentan con el respaldo correspondiente.


Recomendación No. 14


Establecer disposiciones que regulen la capacitación que brinda el Comité, tanto a sus funcionarios como a otras personas relacionadas con las actividades deportivas propias de la competencia del Comité (entrenadores, atletas, entre otros). Esas regulaciones sería conveniente que se estipulen en un Reglamento.


En los próximos días se procederá a la elaboración de un borrador de Reglamento para la Capacitación y becas por parte del comité, tanto a funcionarios, directivos, atletas y cuerpo técnico.


Recomendación No. 15


Cumplir con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos y en el oficio No. 04440 de la Contraloría General de la República. Al efecto, lograr, lo antes posible, que la funcionaria que custodia el fondo de caja chica y cualquier otro funcionario del Comité que lo requiera, rindan la garantía correspondiente, a favor del Comité, de acuerdo con esa norma legal.


Se encuentra en proceso para implementarlo.


Recomendación No. 16


Establecer formalmente y en forma precisa, los bienes y servicios que deben cancelarse por caja chica.


Se deberá establecer formalmente los bienes a cancelar por caja chica y se deberá contemplar en el Reglamento de Compras Directas y Caja Chica.


Recomendación No. 17


Abstenerse de tramitar adelantos y  liquidaciones de caja chica, que no estén formalmente autorizados o aprobados por los funcionarios competentes. Además mantener la práctica de archivar juntos, los documentos citados.


Ya se ha incorporado dicha recomendación.


Recomendación No. 18


Estampar el sello que contenga la codificación presupuestaria respectiva, en todo adelanto y liquidación de caja chica, de tal manera que se garantice la disponibilidad previa de recursos y el correcto registro posterior de los gastos.


El funcionario encargado del área autoriza y hace constar su contenido presupuestario, antes de recibir un adelanto de caja chica.


Recomendación No. 19


Exigir que  todo justificante de Caja Chica tenga consignado el sello de cancelado por parte del proveedor.


Se encuentra en proceso, debido a que en algunos casos, se hace imposible contar con el sello solicitado.


Recomendación No. 20


Designar a un funcionario para que revise y apruebe los reintegros del fondo de caja chica. Asimismo rediseñar el formulario respectivo de tal manera que contenga la descripción de todos los gastos.


El funcionario designado para este fin es el Asistente Técnico Financiero,  el formulario de detalle de los gastos se incluye en el reintegro de la caja chica.


Recomendación No. 21


Utilizar formularios con numeración consecutiva, para el adelanto de caja chica, la liquidación del adelanto y  para el reintegro del fondo.


Ya se implementó.


Recomendación No. 22


Observar el cuidado de que todo trámite para gastos de caja chica debe ser realizado en forma exclusiva por funcionarios del Comité. Al respecto no deben aceptarse gestiones realizadas por contratistas ni por asociaciones deportivas privadas.


La Asistente Técnica Administrativa vela porque sean solo funcionarios quienes realicen los trámites de caja chica.


Recomendación No. 23


Abstenerse de otorgar adelantos de caja chica superiores al monto máximo establecido.


La Asistente Técnica Administrativa vela porque los montos solicitados no excedan los límites del monto máximo.


Recomendación No. 24


Efectuar arqueos periódicos y sorpresivos del fondo de caja chica y emitir un informe sobre el resultado de cada uno de ellos.


Se encuentra en proceso.


Recomendación No. 25


Velar para que todo gasto por combustible corresponda solo a vehículos propiedad del Comité Cantonal de Deportes.


Ejecutado.


Recomendación No. 26


Exigir al Área Técnica la realización de una verificación sistemática, en el campo, de manera que se compruebe que los servicios técnicos contratados para las diversas disciplinas, se están ejecutando tal y como lo establecen las condiciones pactadas.  Esa actividad deberá ser programada. De ese programa y de los resultados de las verificaciones se deberá dejar evidencia documental, en los informes respectivos.


Se estableció un formulario de visitas al campo, en el cual se tomarán en cuenta las siguientes variables puntualidad, microciclo que se está trabajando, número de deportistas masculinos y femeninos en el entrenamiento, inconvenientes, disciplina del grupo, fecha y firma del entrenador en el reporte de la visita. El rol de visitas a los procesos sería de al menos una vez por mes a cada programa deportivo. 


Recomendación No. 27


Regular, en forma adecuada las relaciones con las asociaciones deportivas que colaboran con el Comité Cantonal en el cumplimiento de sus objetivos. Al respecto, se deberán definir, como parte de esas regulaciones, las obligaciones de las partes y la necesidad de que toda actividad por ejecutar, obedezca a un programa o proyecto concreto, con objetivos precisos y con un presupuesto detallado predefinido y aprobado.


En el establecimiento de esas regulaciones se deberá contar con la asesoría de la Dirección Jurídica de la Municipalidad, a efecto de garantizar que se ajusten a la normativa legal y reglamentaria vigente.


De las obligaciones deportivas se tiene definido, vía contrato, los programas que se deben desarrollar, sus funciones y obligaciones. 


Recomendación No. 28


Establecer un sistema de control para todos los gastos correspondientes a cada programa o actividad, en cada una de las disciplinas deportivas. En ese sentido, cada gasto o aporte, deberá estar claramente identificado y relacionado en forma directa con un programa y proyecto definido y con  un presupuesto debidamente aprobado por el Comité. 


Se encuentra en proceso


Recomendación No. 29


Establecer un control sobre los equipos, implementos deportivos y materiales que adquiere el Comité. Ese control debe contemplar su almacenamiento, entrega, uso, ubicación, estado, según corresponda, de conformidad con el bien de que se trate.


Para lo anterior, es necesario acondicionar una bodega para el resguardo, establecer registros de control, realizar inventarios periódicos  y efectuar verificaciones sobre el uso y el estado de conservación de los bienes, en todos aquellos casos en que se requiera.


Asimismo, es necesario efectuar un inventario de los equipos del Comité que han sido prestados a organizaciones deportivas, a efecto de llevar un control de esos activos, según lo previsto en el párrafo anterior.


Se encuentra en proceso la actualización de Inventario de Activos y su respectivo control.


Recomendación No. 30


Establecer una política sobre la clasificación como activos de los bienes que adquiere el Comité para las diferentes actividades.  Sobre este tipo de bienes se debe ejercer un control más riguroso.


Se encuentra en proceso el Inventario de Activos.


Recomendación No. 31


Redefinir la estructura presupuestaria del Comité de tal forma que, dentro del programa único denominado “Administración General”, se incorporen los diferentes subprogramas, proyectos o actividades relevantes, que son llevadas a cabo por el Comité Cantonal.


En cumplimiento del principio de especificidad establecido en la normativa vigente, cada uno de los citados subprogramas, proyectos o actividades deberán contener la respectiva distribución de gastos, en el ámbito de partidas, subpartidas y renglones, según corresponda.


Se encuentra en proceso.


Recomendación No. 32


Efectuar en forma oportuna, en casos futuros, el trámite de autorización por parte de la Contraloría, de toda cesión de contrato que lo requiera, de conformidad con lo previsto en los artículos 36 de la Ley General de Contratación Administrativa y 39, acápite 2, de su Reglamento.


Por otra parte, en el caso de las cesiones aprobadas por el Comité, que no cumplieron con ese trámite, proceder según lo señalado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad,  en el oficio DJ-425-2003. 


Se efectuará el proceso según corresponda, de acuerdo a lo estipulado por la ley.


Recomendación No. 33


Abstenerse de realizar erogaciones para obras de infraestructura deportiva o recreativa, que se desarrollen en terrenos que no sean propiedad de la Municipalidad.  Lo anterior, en virtud de que no existe una norma legal que faculte al Comité en ese sentido, según lo estableció la Dirección Jurídica en el oficio DJ-363-2003 del 14 de octubre del 2003.


Ese tipo de aportes pueden ser tramitarlos directamente por la Municipalidad, con base en el artículo 62 del Código y según lo establecido en el Reglamento vigente.


Se encuentra en proceso de análisis por parte de la Comisión, para valorar los proyectos pendientes con las instituciones educativas.


Recomendación No. 34


Informar a esta Auditoria sobre las medidas tomadas para dar cumplimiento a las  recomendaciones giradas a la Junta en el punto 4.2 del presente documento.


Esta recomendación la remitimos a la Junta Directiva del comité.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio por parte de los miembros de la Junta Directiva del comité y retomar en próxima sesión.





CAPITULO VII:


INFORME DE DIRECTIVOS


ARTICULO 22


El señor Edwin Solano Vargas presenta el informe general de la visita realizada a las instalaciones del polideportivo el día domingo 08 de febrero de presente año.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio por parte de los miembros de la Junta Directiva del comité y retomar en próxima sesión.





CAPITULO VIII:


VARIOS


ARTICULO 23


Los señores Edwin Solano Vargas y Gilberth Oviedo Ramos solicitan retomar el  informe del Programa de Medicina del Deporte, presentado por el señor Allan Araya González.


La señora Lucrecia González comenta que el informe le parece muy escueto, que se debería de incluir información mas detallada y concreta para ser enviado al Concejo Municipal.


El señor Gilberth Oviedo comenta acerca de los cargos que se le menciona al doctor Murillo Cuzza, ya que se debe corroborar que sean los que se mencionan en el contrato.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitarle al señor Allan Araya, replantear el informe del Programa de Medicina del Deporte, y presentarlo a la Junta Directiva para su aprobación. SEGUNDO: Solicitar al encargado de confeccionar los cheques, que se implemente un espacio en el mismo, de manera que se pueda dar el visto bueno, por parte del Director del Área Técnica.





ARTICULO 24


El señor Edwin Solano solicita retomar el  informe del Programa de Recreación.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitarle al señor Allan Araya, realizar lo que corresponda para la aprobación de la Solicitud de Servicios para un encargado del Programa de Recreación. 





CAPITULO IX:


MOCIONES


No hubo





CAPITULO XI


ACUERDOS DE PAGO:


ARTICULO 25


Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:


1�
Farmacia San Antonio S.A.�
3002�
     340.101,00 �
�
2�
Cristian Solano González�
�
3003�
     106.545,00 �
�
3�
Asociación Costarricense de Taekwondo�
3004�
       58.264,00 �
�
4�
Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A.�
3005�
     392.895,00 �
�
5�
Banco Crédito Agrícola de Cartago�
3006�
       33.710,00 �
�
6�
INS (Riesgos Laborales)�
�
�
3007�
       65.913,00 �
�
7�
Angélica Venegas Venegas (Caja Chica)�
3008�
       98.822,00 �
�



SE CIERRA LA SESION A LAS  9:50 pm.














EDWIN SOLANO VARGAS		 	ANGELICA VENEGAS VENEGAS


PRESIDENTE					ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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